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1. Objetivo 

Controlar y administrar los registros de eventos del usuario del Gobierno Regional de 
Los Lagos. 

2. Alcance o ámbito de aplicación interno 

El presente procedimiento, establecerá los registros de eventos registrando actividades 
del usuario en las estaciones de trabajo y servidores activos; las excepciones, fallas y 
eventos de seguridad de Ia información deben ser producidos, conservados y revisados 
regularmente. 

Este procedimiento es aplicable a todos los funcionarios (planta, contrata, reemplazos 
y suplencia), personal a honorarios y terceros, es decir, proveedores, que presten 
servicios al Gobierno Regional de Los Lagos. 

3. Roles y Responsabilidades. 

ROLES RESPONSABILIDADES 

• Asegurar que existan las condiciones, 
elementos, materiales y medidas de seguridad 

Jefe DAF para que se pueda desarrollar correctamente Ia 
actividad. 

• Responsable de velar por el cumplimiento de 
este procedimiento al interior del Servicio 
cuando corresponda. 

Encargado de Seguridad 
de a Información • Responsable de a distribución de este 

documento y asegurar su incorporación a Ia 
base documentaria del servicio. 

• Coordinar que se ejecute correcta y 
periódicamente este procedimiento. 

Encargado de Ia Unidad 
de Informatica 

• Evaluar el conocimiento adquirido respecto al 
trabajo y designar al personal idoneo para Ia 
ejecución del mismo. 

Una vez descargado o impreso este documento será considerado una copia no controlada, a excepción del 
original archivado por el Encargado de Seguridad de Ia Información. Par favor asegOrese en el sitio 

http://sgsi.goreloslagos.cl  que está en Ia version correcta. 
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4. Procedimiento 

a) Encargado de Ia Unidad de Informtica genera registro de logs en el servidor 
controlador principal de dominio. 

b) Encargado de Ia Unidad de Informtica revisa registro generado. 
c) Encargado de Ia Unidad de Informática genera el anlisis. 
d) Encargado de Ia Unidad de Informática implementa acciones en caso de ser 

necesarias. 

4.1. Flujograma Procedimiento Registro de Eventos 

Flujograma Procedimiento Registro de Eventos 
Unidad de Informtica 

4.2. Documentos de referenda 

En Ia siguiente tabla, se presentan los documentos que se han utilizado como 
referenda, para Ia formulación del presente manual de procedimientos. 

Código Descripción 

SSI-A.05.01.01 PolItica de Seguridad de Ia Información 

NCh-ISO 27001 
TecnologIas de Ia información - Técnicas de seguridad - 
Sistemas de gestión de Ia seguridad de Ia información. 

NCh-ISO 27002 
TecnologIas de Ia información - Técnicas de seguridad - Código 
de prácticas para los controles de seguridad de Ia información. 

4.3. Registros de control del procedimiento. 

a) Documento LOGS. 
b) Documento AnIisis LOGS. 

Una vez descargado o impreso este documento será considerado una copia no controlada, a excepción del 
original archivado por el Encargado de Seguridad de Ia Información. Por favor aseg(irese en el sitio 

http://sgsi.goreloslagos.cl  que está en Ia version correcta. 
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5. Validez y gestión de documentos 

Este documento es válido desde Ia fecha de su aprobación. 

El responsable de este documento es el Encargado de a Unidad de Informática, que 
debe verificar, y si es necesario actualizar el documento, por a menos una vez cada 
tres años. 
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Oscar Alejandro Oyarzo Perez 
Encargado de Seguridad de Ia Información 

10 de Julio de 2019 
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